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La Molina, 25 de marzo de 2024 

OFICIO MÚLTIPLE N°  00016-2024-UGEL 06/DIR-ARH 

Señores: 
Directores(as) de las Instituciones Educativas de la Jurisdicción de la UGEL N° 06 

Presente.-  

 

ASUNTO : PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES 
 

REF. : a) OFICIO N° 007-2024-CDR-I-CPsP-D 
b) Expediente MPT2024-EXT-0003700 

 

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, en relación al oficio de la referencia a), mediante el cual el 

Decano del Colegio de Psicólogos del Perú, Consejo Directivo Regional I Lima 2022-2025; hace de 

conocimiento que los psicólogos cumplen con pagar sus aportaciones mensuales, teniendo en 

cuenta que ‘‘LOS COBROS DE LAS APORTACIONES LAS REALIZA CADA CONSEJO DIRECTIVO 

REGIONAL’’, como lo indica los Estatutos Inscritos y Vigentes en la Partida Electrónica N° 11293897 

del Registro de Personas Jurídicas Creadas por Ley de la Zona Registral N° IX - Sede Lima; 

asimismo, señala que también mediante COMUNICADO de fecha 04 de julio de 2023 emitido por el 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL, publicación que se puede visualizar en el siguiente enlace: 

https://www.cpsp.pe/noticias/los-cobros-de-las-aportaciones-las-realiza-cada-consejo-directivo-

regional.  

 

Al respecto, el Consejo Directivo Regional I Lima - Colegio de Psicólogos del Perú, cumple con 

informar que los miembros de la orden vienen pagando sus aportaciones y recabando su constancia 

de habilitación, con lo que acreditan que se encuentran hábiles para ejercer su profesión y en la 

Región Lima el Consejo Directivo Regional I Lima del Colegio de Psicólogos del Perú, realiza el cobro 

de las habilitaciones y OTORGA LA CONSTANCIA DE HABILITACIÓN  a los psicólogos colegiados, 

realizando la publicación en su página web (www.cpsplima.pe) donde se puede visualizar la 

COLEGIATURA y su HABILITACIÓN de los Psicólogos miembros del Consejo Directivo Regional I 

Lima - Colegio de Psicólogos del Perú, debiendo dar la credibilidad correspondiente, por 

encontrarnos dentro del marco de la Ley. 

https://www.cpsp.pe/noticias/los-cobros-de-las-aportaciones-las-realiza-cada-consejo-directivo-regional
https://www.cpsp.pe/noticias/los-cobros-de-las-aportaciones-las-realiza-cada-consejo-directivo-regional
http://www.cpsplima.pe/
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En ese sentido, se traslada el link www.cpsplima.pe, sobre las habilitaciones de las Colegiaturas y 

la Constancia de Habilitación de los Psicólogos Colegiados en Lima y que están debidamente 

registradas en la página web del Colegio de Psicólogos del Perú, para conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial consideración. 

 

 

 

Atentamente, 
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